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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN DE OFERTAS 

  
 

DATOS DE LA LICITACIÓN: 

TÍTULO DEL EXPEDIENTE: CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL SEGUIMIENTO DEL ESTADO Y EFICACIA DE LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS Y CORRECTORAS PARA LA FAUNA Y PARA EL RUIDO EN LA LÍNEA DE ALTA VELOCIDAD. TRAMO: ATOCHA-TORREJÓN 
DE VELASCO (2 LOTES)   

Expediente: Nº 3.24/20830.0086 – AV 009/24 

 

 PRESUPUESTO DE LICITACIÓN:     PLAZO DE EJECUCIÓN: En función de cada lote 

Base Imponible:….. 407.224,00 €         IVA: … 85.517,04 €              Total con IVA:… 492.741,04 € 

 BASE IMPONIBLE IVA (21%) TOTAL CON IVA PLAZO 

LOTE 1. 3.24/20830.0094 237.684,00 € 49.913,64 € 287.597,64 € 42 meses 

LOTE 2. 3.24/20830.0116 169.540,00 € 35.603,40 € 205.143,40 € 36 meses 

 PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

 Abierto 
 Abierto Simplificado  
 Restringido 
 Licitación con Negociación 
 Negociado sin Publicidad 
 Diálogo competitivo 

  Un solo criterio 

  Varios criterios 

 Con Comité de Expertos 

 Sin Comité de Expertos 

  Aspectos técnicos/económicos objeto de negociación 

 

De conformidad con lo estipulado en el Pliego de Condiciones Particulares, la Comisión de Valoración tras el acuerdo 
alcanzado en fecha 22 de julio de 2024, recogido en el Acta correspondiente, eleva PROPUESTA de clasificación de 
ofertas de todos los lotes del presente contrato.   

 

Según la Propuesta de la Presidenta de la Comisión de Valoración, y a la vista de la documentación aportada, esta 
Dirección General, resuelve:  

1º. ACEPTAR la propuesta de clasificación de ofertas de los tres lotes del contrato de “CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA 
PARA EL SEGUIMIENTO DEL ESTADO Y EFICACIA DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS PARA LA FAUNA Y PARA EL 
RUIDO EN LA LÍNEA DE ALTA VELOCIDAD. TRAMO: ATOCHA-TORREJÓN DE VELASCO (2 LOTES).  Expediente: Nº 
3.24/20830.0086 – AV 009/24”, en los siguientes términos: 

 LOTE 1, SEGUIMIENTO Y EFICACIA DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS PARA LA FAUNA 
(3.24/20830.0094): 
 

MINUARTIA ESTUDIS AMBIENTALS, S.L. (B58928656) 
 Importe ofertado: 

o Base imponible ………..…     201.597,48 € 
o Total IVA (21%) ……………       42.335,47 € 
o Total con IVA ………….…..     243.932,95 € 

 
 Plazo: 42 meses  

 
 

¿CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA?:        SÍ          NO  
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 �LOTE 2, SEGUIMIENTO Y LA EFICACIA DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS PARA RUIDO 

(3.24/20830.0116): 
 

ACUSTICA Y TELECOMUNICACIONES, S.L. (B96677315) 
 Importe ofertado: 

o Base imponible ………..…     142.142,33 € 
o Total IVA (21%) ……………       29.849,89 € 
o Total con IVA ………….…..     171.992,22 € 

 
 Plazo: 36 meses 

2º. Requerir al licitador propuesto, para que en el plazo de diez (10) días hábiles a contar desde el siguiente a aquél 
en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación recogida en la Cláusula 20, del Pliego de 
Condiciones Particulares que rige la licitación, en cumplimiento del artículo 150.2 de la Ley 9/2017.  
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AUTORIZACIONES 
  

IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO: 

Resolución de aprobación de la propuesta de clasificación de ofertas del expediente contrato “CONSULTORÍA Y ASISTENCIA 
TÉCNICA PARA EL SEGUIMIENTO DEL ESTADO Y EFICACIA DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS PARA LA FAUNA Y PARA EL 
RUIDO EN LA LÍNEA DE ALTA VELOCIDAD. TRAMO: ATOCHA-TORREJÓN DE VELASCO (2 LOTES).   

Expediente: Nº 3.24/20830.0086 – AV 009/24 

RELACIÓN DE CARGOS FIRMANTES 
En uso de las facultades atribuidas en virtud de la Resolución de Presidencia de Delegación de Competencia, de 29 de junio de 2021 (BOE de 1 de 
octubre de 2021) 
Aprueba Firma:     Juan Pablo Villanueva Beltramini cargo:     Director General de ADIF-Alta Velocidad 
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